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Resumen
La bioética de protección constituye una ética teórico-práctica propuesta a partir del reconocimiento de 
que el principialismo no basta para abordar los conflictos en el campo de la salud pública, área en que 
originalmente se centró los esfuerzos de la reciente corriente bioética. Con la creciente globalización y 
las desigualdades sociales, existen seres y poblaciones que tienen amenazados sus derechos básicos, 
por lo que la bioética de protección pretende ofrecerles amparo hasta que puedan ser capaces de buscar 
su calidad de vida de manera autónoma (siempre que posible). Con base en estas consideraciones preli-
minares, este artículo pretende aclarar los aspectos históricos, los elementos conceptuales y el alcance 
actual de la bioética de protección, realizando posibles articulaciones con otras corrientes bioéticas, 
como la ética del cuidado y la (bio)ética para todos los seres, con el fin de fomentar la reflexión sobre los 
actuales conflictos éticos en el ámbito de la salud, lato sensu, y la salud pública, estricto sensu.
Palabras clave: Bioética. Salud pública. Protección.

Resumo
Bioética da proteção de Schramm e Kottow: princípios, alcances e conversações
A bioética da proteção é uma ética teórico-prática proposta a partir do reconhecimento das limitações do 
principialismo para a abordagem de conflitos do campo da saúde pública, área à qual – originalmente – 
foram orientados os esforços da nascente corrente bioética. Com a crescente globalização e a des-
igualdade social, há seres e populações cujos direitos básicos estão ameaçados e, em resposta a tal 
contexto, a bioética da proteção visa oferecer-lhes amparo, até que sejam capazes de buscar sua quali-
dade de vida de modo autônomo (sempre que possível). Com base nessas preliminares considerações, 
este artigo busca elucidar os aspectos históricos, os elementos conceituais e o alcance atual da bioética 
da proteção, esboçando possíveis articulações com outras correntes bioéticas, como a ética do cuidado 
e a (bio)ética para todos os seres, como forma de subsidiar a reflexão sobre os conflitos éticos atuais na 
esfera da saúde, lato sensu, e da saúde pública, stricto sensu. 
Palavras-chave: Bioética. Saúde pública. Proteção. 

Abstract
Schramm and Kottow’s bioethics of protection: principles, scopes and conversations
The bioethics of protection is a theoretical-practical ethics proposed from the recognition of the 
insufficiencies of principialism for the approach of conflicts in the field of public health, an area to 
which originally the efforts of the nascent bioethical current were oriented. The basic rights of 
certain beings and populations are threatened by the expansion of globalization and social inequality 
and, in response to this context, the bioethics of protection aims to support them until they can 
autonomously seek quality of life (whenever possible). Based on these preliminary considerations, 
this article, this paper seeks to elucidate historical aspects, conceptual elements and the current scope 
of the bioethics of protection, outlining possible relations with other bioethical currents, such as care 
ethics and (bio)ethics for all beings, as a way to support reflection on current ethical conflicts in the 
sphere of health, lato sensu, and public health, stricto sensu.
Keywords: Bioethics. Public health. Protection.
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Los avances tecnológicos –particularmente, en el 
ámbito de las biotecnociencias– y la globalización 
han creado un contexto muy favorable a la emer-
gencia de los conflictos bioéticos en el área de salud 
pública. Para la discusión de estos temas, se pro-
pusieron distintos modelos de enfoques bioéticos. 
El más utilizado en la actualidad es el principialismo, 
formulado por los autores Beauchamp y Childress 1,2.

Schramm y Kottow 2 destacan las limitacio-
nes de esta corriente para la construcción de 
respuestas adecuadas a los conflictos bioéticos 
relacionados con la salud pública; ya que este 
campo no está orientado solamente a la rela-
ción entre el profesional de la salud y el paciente, 
a diferencia de la biomedicina clínica tradicional 2, 
sino que, globalmente, aborda los problemas 
poblacionales/colectivos. En efecto, la salud pública 
tiene un alcance que el modelo principialista no 
puede abordar a satisfacción. Por ello, Schramm y 
Kottow 2, a partir de ese reconocimiento, crearon la 
bioética de la protección, un modelo que busca solu-
ciones a los conflictos existentes en la salud pública, 
respetando sus singularidades y magnitudes 2.

La bioética de la protección es una ética práctica 
que surge originalmente con la necesidad de res-
ponder a los conflictos de salud pública y a la inves-
tigación con seres humanos, con la perspectiva de 
proteger a los individuos y poblaciones vulneradas y 
susceptibles. Schramm 3,4 define como “vulnerables” 
o “afectados” a los seres o poblaciones que poseen 
discapacidades que no les posibiliten enfrentar el 
desamparo por sí mismos, pues necesitan protección 
para enfrentar las adversidades. El autor considera 
que la vulnerabilidad es inherente a los que están 
vivos, es decir, es una característica universal que no 
se puede proteger 3. La “susceptibilidad”, o “vulnera-
bilidad secundaria”, se refiere a aquellos que se vuel-
ven vulnerables, es decir, aquellos que pueden verse 
afectados e incapaces de ejercer sus potencialidades 
para una vida con calidad y dignidad 3.

Cabe destacar que tanto los conflictos individua-
les –como los que son generados por las relaciones 
médico-paciente, padre-hijo– como los problemas 
relativos a la salud pública –como medidas sani-
tarias para poblaciones afectadas (o vulneradas)– 
pueden ser abordados en términos de la bioética de 
la protección. Cabe señalar que, según Schramm 4, 
para que no se produzca una postura “autoritaria”, 
se debe realizar un análisis racional e impar-
cial que incluya la competencia de decisión del 

sujeto/población. De esta forma, no se adoptará 
una posición paternalista 4.

A partir de estas consideraciones prelimina-
res, el objetivo del presente artículo es abordar la 
bioética de la protección, explicitar sus principios, 
describir sus alcances y aplicabilidad en el ámbito 
de la salud pública y analizar sus convergencias y 
conversaciones con la ética del cuidado y la (bio)
ética para todos los seres.

Principio de protección

El principialismo, como ya se ha comentado, 
es el primer modelo bioético que se organiza como 
tal y, probablemente por esta razón, el más utili-
zado aún hoy 2. Esta corriente se basa en cuatro 
principios: respeto a la autonomía, no maleficencia, 
beneficencia y justicia. El principio de respeto a la 
autonomía se refiere al derecho de elección y pre-
supone que el individuo toma decisiones a partir 
del ejercicio de su autodeterminación, la cual nece-
sita ser respetada; la no maleficencia establece que 
los profesionales de la salud no causen daño inten-
cionado a los pacientes; la beneficencia indica que 
los profesionales deben promover el bien y actuar 
en beneficio de los enfermos, y la justicia está rela-
cionada con la equidad, la asignación de recursos y 
la necesidad de recibir beneficios o cargas relacio-
nadas con sus situaciones particulares 1.

Schramm y Kottow 2 señalan que estos principios 
responden a los conflictos presentes en el ámbito de 
la biomedicina, como la relación médico-paciente, 
o profesional de la salud-usuario. Sin embargo, 
son insuficientes en el ámbito de la salud pública. 
Los autores sostienen que la reducción de las cues-
tiones bioéticas –pertenecientes a la salud pública– 
a la ética biomédica puede causar dos problemas 
principales: 1) la negligencia de las cuestiones espe-
cíficas de la salud pública, como la prevención de 
enfermedades para poblaciones y la promoción de 
salud y calidad del ambiente; 2) La reducción de los 
conflictos solamente al ámbito de la bioética clínica, 
ignorándose el hecho de que no todos los conflic-
tos de la biomedicina clínica son relevantes para 
el ámbito de la salud pública 2. Este último campo 
está marcado por conflictos de mayor magnitud, 
abarcando poblaciones vulneradas y susceptibles, 
que requieren principalmente de medidas sanitarias, 
las cuales no pueden ser contempladas por los cuatro 
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principios de Beauchamp y Childress 1,2. Después de 
tal conclusión, Schramm y Kottow 2 analizaron otros 
principios, buscando encontrar alguno que contem-
plara los citados conflictos, realizando apreciaciones 
dirigidas a la solidaridad y a la responsabilidad.

El principio de solidaridad transforma la visión 
del colectivo en la perspectiva de unir fuerzas. 
En este principio se incluye la igualdad, afirmada 
como síntesis de esfuerzos y de protección 2. 
En estos términos, Garrafa y Soares afirman que una 
ética solidaria puede ser motivada por iniciativas de 
preferencias públicas –así como individuales y pri-
vadas– con la intención de disminuir las asimetrías 
sociales y mejorar la calidad de vida; así como dar 
capacidad a la población menos favorecida de bus-
car su emancipación ciudadana 5.

También hay que tener en cuenta que el princi-
pio de responsabilidad se basa en la respuesta de 
la persona afectada, es decir, hay que hacer algo 
que necesita una determinada persona vulnerable. 
Según este principio, la ética aplicada atribuye 
la responsabilidad a los individuos, teniendo en 
cuenta que toda decisión es tomada por un agente 
moral que se responsabiliza de ella. Este principio 
implica ser un imperativo de la existencia 2,6,7, ya que 
sería la primera actitud ética y responsable hacia 
el futuro 6. La responsabilidad óntica, concepto de 
Jonas, se refiere a una ética relacionada a la totali-
dad del ser, preocupándose con la condición futura 
de calidad de vida en la tierra. Los autores critican 
este principio enumerando tres argumentos: 
1.	 El “ser” al que se refiere Jonas es metafísico, 

no  hay nada o alguien capaz de responsabili-
zarse de todos los seres y poblaciones en situa-
ciones de vulnerabilidad, aunque se refiera a 
organismos públicos; creer que un ser genérico 
lograría responsabilizarse de todos los afecta-
dos (individuos y poblaciones) del mundo se 
convierte en una utopía. 

2.	 Jonas aplica el principio en situaciones de incer-
tidumbre relacionadas con el desarrollo tecnoló-
gico y posible disminución de la calidad de vida; 
al intentar frenar el avance tecnológico, se pue-
den generarse consecuencias drásticas para la 
población, como desempleo, disminución de los 
recursos de la salud y, en consecuencia, una des-
protección aún mayor de los más débiles.

3.	 Los autores cuestionan la confiabilidad de los 
datos obtenidos en biomedicina clínica y  la 
aplicabilidad de estos a la salud pública 2,7. 

Destacan que el principio de la responsabilidad 
diacónica, de Emanuel Levinas, está relaciona-
do con el “tú” y el “otro”. Al igual que Jonas, 
Levinas también entiende que un agente moral 
tiene la responsabilidad de sus acciones y siem-
pre debe asumir las consecuencias, correspon-
diente a la protección de un “otro” ser 7:

Es allí en la alteridad que alberga infinitamente 
gran tiempo, entretanto insuperable. El uno es 
para el otro un ser que se desprende, sin hacerse 
contemporáneo del otro, sin poder ponerse a su 
lado en una síntesis, exponiéndose como tema, 
el uno para el otro como un guardián de su her-
mano, como un responsable del otro 8.

Con respecto a la responsabilidad diacónica, 
Levinas se refiere a la responsabilidad con el “otro”, 
que puede considerarse “demasiado fuerte”: 

En efecto, Levinas da como ejemplo el caso del 
“otro” indefenso que me incita a asumir una res-
ponsabilidad incondicional, lo que nos lleva a una 
especie de solidaridad en la que el “yo” se subor-
dina totalmente al “otro”, en principio hasta des-
aparecer. De esta manera, el “yo” desaparece, 
confundiéndose con el “otro”, o siendo subsumido 
por este, que es al menos inverosímil fuera de una 
relación “fuerte” por ejemplo, la amorosa 9.

La condición citada imposibilita la aplicación de 
ese principio a la salud pública, por colocar a los 
gestores en situación de asimetría con la pobla-
ción. Esto hace que se proteja al “otro” desde una 
percepción de quién va a proteger, y no de forma 
recíproca. Por ello, Schramm y Kottow 2 sugieren 
que el principio de protección es el que impregna 
las decisiones de una manera más comprometida 
y viable2,7. Esto, de hecho, se basa en la protec-
ción estatal de la integridad física y patrimonial 
de los ciudadanos. Según los autores, el principio 
de protección viene guiando las acciones públicas, 
tanto  políticas como sanitarias, desde el surgi-
miento de la salud pública, en el siglo XVIII 2.

Entendemos la protección como la actitud de dar 
resguardo o cobertura de las necesidades esen-
ciales, es decir, aquellas que deben ser satisfechas 
para que la persona afectada pueda atender otras 
necesidades u otros intereses 10.

Schramm y Kottow 2 presentan tres condiciones 
para aplicar el principio de protección: 1) gratuidad,  
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asegurando que no hay compromiso a priori para 
asumir la protección; 2) vinculación, afirmando que, 
después de la decisión de proteger, debe haber un 
compromiso con el afectado, y 3) cobertura de las 
necesidades de la persona. Hay que tener en cuenta 
que, a diferencia del principio de beneficencia, 
del principialismo, el principio de protección garan-
tiza el beneficio al afectado a partir de la decisión 
del propio afectado, con el objetivo de no adoptar 
una postura paternalista.

Los autores sostienen, en efecto, que el principio 
de protección es el ideal para impregnar las acciones 
referentes a la salud pública, pues las medidas sanita-
rias tomadas por los gestores deben ser identificadas 
a partir de una valoración ética, teniendo en cuenta lo 
que realmente afecta a la población. Esta evaluación 
debe seguir las siguientes condiciones: 1) se debe 
utilizar el principio de protección en los casos en que 
las necesidades esenciales son de consenso público; 
2) cuando hay acuerdo de que las medidas sanita-
rias son razonables para la resolución del problema 
de salud, y 3) cuando sea aprobado, el principio de 
protección no deberá ser derogado, presumiéndose 
la planificación de las acciones para que no se produz-
can efectos negativos que lo invaliden 2.

Así, el principio de protección se hace muy reco-
mendable para las acciones en el ámbito de la salud 
pública, debido a la necesidad de identificar quién va 
a ejecutar la acción, de quiénes son los afectados y 
cuál es la acción propuesta. Se presume que la acción 
se basa en la necesidad expuesta por el afectado para 
evitar la postura paternalista. Deben realizarse medi-
das sanitarias consideradas imprescindibles –y que 
los seres y las poblaciones afectadas no podrían 
tomar sin esa protección–, de modo que puedan 
estar en condiciones de buscar otros bienes 7,9.

Bioética de la protección

Antes de presentar esta corriente, es necesario 
definir algunos conceptos importantes: 1) vulne-
rabilidad, que se refiere a los riesgos inherentes –
por ejemplo, al ser humano– que existen solo por 
el hecho de estar vivo; 2) vulneración, se refiere 
al daño ya existente, o sea, los seres o poblacio-
nes vulnerados ya tienen dificultad de mantener 
su calidad de vida sin ayuda, y 3) susceptibilidad, 
concierne al riesgo de seres y poblaciones tor-
narse vulnerables; o sea, que poseen la capacidad 

de mantener su calidad de vida, pero en algún 
momento pueden perderla 3.

La bioética de la protección es una “ética prác-
tica”, es decir, tiene como objetivo resolver con-
flictos de interés y de valores, cuya proposición 
original –como se señaló– se refiere al intento de 
resolver conflictos morales en la salud pública y 
en la investigación involucrando seres humanos 4. 
De hecho, según Schramm:

(…) la bioética de la protección es una ética apli-
cada que se refiere a las prácticas humanas que 
pueden tener efectos irreversibles importantes 
sobre los seres vivos y, en particular, sobre indi-
viduos y poblaciones humanas, consideradas en 
sus contextos bioecológicos, tecnocientíficos y 
socioculturales; teniendo en cuenta los conflic-
tos de intereses y de valores que surgen de tales 
prácticas y que, para poder dar cuenta de dichos 
conflictos, a) se ocupa de describirlos y compren-
derlos de la manera más racional e imparcial posi-
ble; b) se preocupa por resolverlos, proponiendo 
las herramientas que pueden ser consideradas, 
por cualquier agente moral racional y razonable, 
más adecuados para proscribir los comportamien-
tos considerados incorrectos y prescribir aque-
llos considerados correctos, y C) que, gracias a la 
correcta articulación entre (A) y (B); proporciona 
los medios capaces de proteger suficientemente a 
los involucrados en tales conflictos, garantizando 
cada proyecto de vida compatible con los demás 4.

Por lo tanto, para Schramm 4, la protección 
puede tener dos significados: 1) uno “negativo”, 
refiriéndose al apoyo en relación con los problemas 
inherentes al ser humano, como la enfermedad, 
por ejemplo; y 2) uno “positivo”, que promueve 
el desarrollo personal, respetando la autonomía. 
De este modo, debe considerarse una herra-
mienta teórico-práctica en un doble sentido, 
contra las amenazas y a favor del desarrollo per-
sonal 4. El gestor de salud se hace responsable de 
las medidas sanitarias que deben proteger a la 
población, así como debe responsabilizarse de los 
resultados obtenidos a partir de tales medidas. 
Por lo tanto, la eficacia del comportamiento adop-
tado se vuelve indispensable, incluidos los proba-
bles efectos positivos 4. Además, de acuerdo con 
Schramm, la bioética de la protección cumple con 
la Constitución Federal cuando se refiere al prin-
cipio universal. Sin embargo, el autor cuestiona la 
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idea de igualdad, o sea, de que todos deban tener 
derechos iguales, indicando como alternativa 
el concepto de equidad, tal cual formulado por 
Aristóteles, afirmando que se debe tratar igual a 
los iguales y desigual a los desiguales:

(…) la misma igualdad se observará entre las perso-
nas y entre las cosas involucradas, pues del mismo 
modo que las últimas [las cosas involucradas] están 
relacionadas entre sí, también lo están las primeras. 
Si las personas no son iguales, no recibirán cosas igua-
les; pero esto es el origen de disputas y quejas (como 
cuando los iguales tienen y reciben partes desiguales, 
o cuando los desiguales reciben partes iguales) 13.

En sociedades pluralistas, una misma medida 
puede infringir derechos fundamentales de perso-
nas y grupos específicos. Estos derechos deben ser 
respetados, excepto cuando perjudican el bienes-
tar común y social 4,9.

Alcances de la bioética de la protección

La bioética de la protección –como se expuso 
anteriormente– es una ética teórico-práctica 4. Según 
Schramm 4, la protección se aplica a través de los 
consejos (o comités y comisiones de ética y bioética), 
ya que tal propuesta presupone la idea de proteger a 
la población contra las amenazas a la calidad de vida. 
Para presentar los alcances de la bioética de la pro-
tección, serán expuestos algunos ejemplos prácticos 
en los que se ha aplicado para la reflexión ética 4.

Los conflictos morales involucrados en el 
acceso desigual al agua potable fueron analizados 
por Pontes y Schramm 7, a la luz de la bioética de 
la protección. Los autores señalan que los países 
desarrollados ofrecen, la mayoría de las veces, 
acceso universal al agua potable. Sin embargo, 
en  algunas naciones subdesarrolladas esto no 
ocurre, dejando parte de la población sometida a 
importantes riesgos para la salud. Los investigado-
res subrayan que ese derecho fundamental es una 
cuestión de salud pública y el Estado, como su pro-
tector, debe garantizar el acceso al agua potable en 
cantidad adecuada y suficiente para asegurar las 
necesidades básicas de la población.

Además, Pontes y Schramm afirman que, 
para validar la protección ofrecida por el Estado, 
es necesario reconocer las situaciones de desigual-
dad de acceso y desarrollar políticas públicas con 

su resolubilidad. De esta forma, es posible enten-
der que la población que no tiene acceso al agua 
potable es una población vulnerada, ya que es 
afectada por la falta de un derecho fundamental, 
por lo tanto, debe ser protegida, posibilitándose la 
garantía de sus derechos fundamentales 7.

Boy y Schramm 14 presentaron las dificultades 
enfrentadas por los sujetos portadores de enfer-
medades genéticas raras –condiciones mórbi-
das que poseen incidencia inferior a 5 por 10 mil 
habitantes, que son crónicas, degenerativas, debili-
tantes y disminuyen la expectativa de vida– enfati-
zando la enfermedad de deposición lisosomal (EDL). 
Los pacientes afectados por estas enfermedades 
buscan acceso a los medicamentos necesarios para 
tratar tales dolencias, sin embargo, encuentran difi-
cultades logísticas para esa adquisición. Los auto-
res trabajan, en el ensayo, con el principio de la 
protección, refiriéndose a los pacientes con EDL 
como población vulnerada, que necesita ser prote-
gida por las políticas públicas de salud. El acceso a 
los medicamentos es limitado debido a la escasez de 
recursos; se hace necesario invertir en programas 
de salud colectiva, de prevención y promoción de la 
calidad de vida de esos pacientes 14.

La reflexión acerca de la legalización de drogas 
ilícitas en la perspectiva de la bioética de la pro-
tección es presentada por Pereira y colaborado-
res 15. Los autores informaron de que el consumo 
de drogas puede considerarse un auténtico “chivo 
expiatorio” para problemas más graves presentes 
en la vida de personas afectadas por la desigualdad 
social. Por eso, afirman que, basados en la bioética 
de la protección, la atención debería ser dirigida 
a los usuarios de las drogas ilícitas y sus necesida-
des; de esa forma, el foco del poder público serían 
los individuos vulnerados, y no el tráfico de drogas, 
como ocurre actualmente. Pereira y colaboradores 15 
subrayan también el reduccionismo en la polarización 
entre legalizar y prohibir, considerando la gran diversi-
dad cultural y la desigualdad social en el país. Sobre la 
bioética de la protección, los investigadores afirman:

(…) este aspecto de la bioética puede ayudar a estos 
profesionales a tomar decisiones crítico-reflexivas 
con la finalidad de contribuir para la construcción 
de una sociedad más justa e igualitaria, con la 
implementación de políticas sociales y de salud, 
para la promoción de la calidad de vida de las 
poblaciones vulneradas 16.
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Silva y colaboradores 17 presentaron un análisis de 
los requisitos de licencia ambiental para las grandes 
empresas del país y sus consecuencias para la salud 
de la población y el medioambiente. En esta inves-
tigación, utilizaron la bioética de la protección para 
mostrar la necesidad de empoderamiento de las 
comunidades frente a las amenazas a la calidad de 
vida y al medioambiente. Añaden que la bioética es 
la herramienta ideal –teórica y práctica– para mediar 
en los conflictos morales relativos al tema 17.

Ante los estudios citados, se observan algunos 
ejemplos en los cuales la bioética de la protección 
fue aplicada para deliberar sobre conflictos mora-
les en situaciones de asimetría social; en las cuales 
personas y poblaciones son afectadas por alguna 
amenaza que compromete su calidad de vida y 
deben ser protegidas por un agente moral, en esos 
casos, los administradores públicos. Se añade a las 
situaciones descritas la perspectiva de protección 
en el contexto del fin de la vida 18 –reconocido 
como momento de sufrimiento extremo en el que 
debe haber un apoyo al sujeto que decide morir, 
comprendiéndose la compasión como caracterís-
tica de la bioética de la protección–; la cual abrió 
perspectivas para la articulación de esa corriente 
con las concepciones de cuidado y compasión.

La bioética de la protección, el cuidado 
y la compasión laica

Como se presentó en los temas anteriores, 
la  bioética de la protección tiene el objetivo de 
proteger a los seres y poblaciones vulneradas y sus-
ceptibles. Esta corriente teórica es importante en 
situaciones de asimetría social, en las que existen 
individuos que no pueden protegerse a sí mismos y 
necesitan políticas públicas para que puedan seguir 
sus vidas con calidad y autonomía 4. Se describen 
otros conceptos bioéticos que pueden ser articu-
lados al principio de la protección: 1) el cuidado, 
de Boff; y 2) La compasión laica, de Siqueira-Batista. 
A continuación, se comentan brevemente ambos.

El Cuidado puede caracterizarse como buen trato, 
atención 19,20. Es la forma esencial de ser, es decir, 
es inherente al ser humano. Según Boff, los humanos  
no tienen cuidado, son el cuidado. Tiene dos significa-
dos básicos: el primero representa el cuidado, desvelo 
y atención; el segundo representa la preocupación e 
inquietud. Estos significados están vinculados entre sí 

y demuestran que el cuidado siempre estará presente 
en el ser humano, porque nunca dejará de amar o 
desvelar a alguien, ni de preocuparse o inquietarse 
por el afecto de una persona 21. En efecto, la expre-
sión “ser en el mundo” significa relacionarse con las 
cosas del mundo, formando parte de la construcción 
de la identidad, de la conciencia y del propio ser 19,20. 
El pensador 19 dice que hay dos formas de “ser en el 
mundo”: el trabajo y el cuidado. 

El “ser en el mundo” por el trabajo se refiere a 
la intervención, en el ambiente, para adaptarse bus-
cando la comodidad – por ejemplo, construir una 
ciudad o una máquina. Boff señala que, por  el 
trabajo, se prolonga la evolución que, probable-
mente, no  ocurriría por la sola naturaleza. En  la 
propia naturaleza, el trabajo también está presente, 
por  ejemplo, en una planta o un animal que se 
adaptan para favorecer su crecimiento y desarro-
llo. Al encontrar obstáculos en esa relación con la 
naturaleza, los  humanos han adoptado una pos-
tura más “agresiva”  –pasando de una “relación” 
para una “intervención profunda”–, perjudicándola. 
Esta forma de ser en el mundo coloca al humano en 
una posición superior a las cosas para dominarlas y 
ponerlas a disposición de sus intereses 21,22.

El modo de ser del cuidado es una modalidad 
diferente, pero no opuesta al trabajo. En este modo 
de ser cuidado, la relación con la naturaleza es de 
convivencia, y no de dominación, donde se respeta 
su “voz”, admitiéndose que ella emite mensajes 
de grandeza, belleza, perplejidad y fuerza. Es una 
relación de igualdad, respetando la naturaleza, 
su “voz” y su valor.

El autor afirma que todos están interconectados, 
formando una unidad orgánica 19. Además, también 
resalta que las dos modalidades –cuidado y trabajo– 
no se contraponen, sino que se complementan, 
lo que supone el desafío de buscar el equilibrio entre 
ambas. También añade la crítica de que la sociedad 
contemporánea está sometida a una “dictadura del 
trabajo”, en la cual el ser-en-el-mundo ya no se basa 
en la relación con la naturaleza, sino con el capital:

Necesitamos retomar la reflexión sobre la natura-
leza del cuidado esencial. La puerta de entrada no 
puede ser la razón calculadora, analítica y objetivista. 
Nos lleva al trabajo-intervención-producción y ahí nos 
aprisiona. Tanto es así que las máquinas y las com-
putadoras muestran, mejor que los seres humanos, 
el funcionamiento de este tipo de trabajo-razón 23.
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Boff explica la necesidad de extender el cui-
dado, en vez del trabajo, para que se pueda mirar 
el mundo con más sentimiento, algo que ninguna 
máquina sería capaz de hacer, pues el ser humano 
es capaz de contemplar al otro con afecto. Además, 
señala que, de este modo, se puede combatir el 
sentimiento de abandono y descuido que aflige a 
los pobres, a los ancianos, a los jubilados y desem-
pleados; pues las instituciones sociales se guían, 
muchas veces, menos por el ser humano que por la 
economía (o sea, aumento de capitales y de bienes 
materiales, por ejemplo) 19.

La compasión laica también está vinculada a la 
protección y el cuidado, un concepto clave de la 
(bio)ética para todos los seres 24, la cual, en su ver-
sión más reciente, afirma que existe una igualdad 
esencial entre todo lo que existe 25. Se trata de una 
propuesta en construcción, que reconoce las dificul-
tades para la distinción de los límites entre los vivos 
y los no vivos y propone que se reconozca la quidi-
dad de todos los seres 26. De esta forma, considera 
no solamente la suma y la relación de estos seres, 
sino que todos son proyecciones de una totalidad 
única –idea afín a la concepción griega de physis 27– 
inscritos en la realidad desde una perspectiva de 
interdependencia 28; en efecto, todos los seres exis-
tentes, vivos y no vivos, son interdependientes 24,25.

La compasión laica, que surge de la composición 
entre quididad, la totalidad y la interdependencia, 
se refiere al apoyo a todos los seres –colocándolos 
en el mismo nivel, desde la perspectiva de sus oríge-
nes–, sin juicios. Es un movimiento de recepción de 
un “yo” por un “otro”, en relación con las posibles 
asimetrías existentes 18,24. Por lo tanto, se destaca, 
en articulación con la protección de Schramm, que:

(…) ser compasivo no significa adoptar un posi-
cionamiento paternalista –es decir, decidir 
deliberadamente sobre lo que es mejor para 
otro– fundamentado en un mero sentimiento de 
piedad o conmiseración, sino desarrollar y prac-
ticar un amplio respeto por la existencia, en la 
medida en que se recibe al que existe 29.

Esta vez, la caracterización de la compasión laica 
como piedad es incorrecta, pues esta es entendida 
como beneficencia pasiva de alguien en posición 
de superioridad hacia otro inferior. La compasión 
laica se da entre iguales 30. Por lo tanto: 

(…) actuar por compasión laica es de hecho proteger 
al otro –especialmente en situaciones de desamparo, 

en las que su autonomía está muy limitada–, condi-
ciones para ejercer un mínimo de autodeterminación 
en relación con las decisiones (graves) a tomar 31.

De acuerdo con lo anterior, es posible observar 
articulaciones fructíferas entre la compasión laica, 
el cuidado y el principio de protección. Todos tienen 
como objetivo lograr la provisión de apoyo para ase-
gurar la capacidad de enfrentar los desafíos que son 
inherentes a la vida, después de promover las con-
diciones reales para que esto suceda 2,4,18,19,24; Boff 19 
describe la necesaria relación con el entorno y la 
naturaleza, señalándolos como iguales y subrayando 
que, al igual que los seres humanos, la naturaleza 
también tiene una “voz” que debe ser escuchada. 
Esta afirmación corrobora la propuesta presentada 
en los términos de la (bio)ética para todos los seres, 
de Siqueira-Batista 18,24, cuando el autor sostiene que 
todos los seres –vivos y no vivos– forman parte de 
una única totalidad 30,32. Por último, el concepto de 
compasión laica se refiere al cuidado del otro, lo que 
también se prevé en la bioética de la protección 33.

Las presentes conjeturas adquieren espe-
cial relevancia al considerar el actual contexto de 
avance tecnológico y de globalización, marcado por 
una acentuada asimetría de las relaciones, en  las 
cuales algunos seres y poblaciones se encuen-
tran en posición de superioridad frente a otros. 
Los que están en una posición inferior se ven afec-
tados por esta desigualdad, con dificultades para 
garantizar sus derechos básicos. Las tres propuestas 
teóricas defienden que debe haber una mirada afec-
tuosa, de hospitalidad incondicional hacia el otro 34, 
ofreciéndole la garantía de disminuir la desigualdad y, 
quizás, la construcción de un mundo mejor: 

Digamos sí a lo que llega, antes de toda deter-
minación, antes de toda anticipación, antes de 
toda identificación; se trate o no de un extranjero, 
un inmigrante o de un visitante inesperado, sea o 
no ciudadano de otro país, un ser humano, animal o 
divino, un vivo o un muerto, masculino o femenino 35.

El análisis de las propuestas bioéticas permite el 
reconocimiento de que las tres asumen la relevan-
cia de todos los seres, en términos de consideración 
moral, proponiendo una mirada mucho más respe-
tuosa hacia el mundo. Los principios relacionados con 
cada modelo tienen por objetivo disminuir la asime-
tría social y “proteger” a los seres afectados por ese 
desequilibrio. De esta forma, se puede observar la 
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existencia de similitudes que “conversan” y se com-
ple(men)tan, ayudando al abordaje de los conflictos 
bioéticos relacionados con los derechos básicos de 
los seres y de las poblaciones vulnerables. 

Consideraciones finales

La creciente desigualdad social ha producido 
aumento significativo de las injusticias en diferentes 
ámbitos de la realidad contemporánea 2. Schramm 
y Kottow 2 percibieron la necesidad de un modelo 
bioético que abarcara el ámbito de la salud pública, 
teniendo en vista las limitaciones del principialismo 
para tal empresa 2,4. De esta forma, fue concebida 
la bioética de la protección, una corriente que 
busca orientar las discusiones éticas sobre la globa-
lización, la ética en investigación, la salud pública, 
el fin de la vida, entre otros 2,3,14,36. Desde esta pers-
pectiva, es posible destacar –como síntesis de este 

ensayo– la importancia de la creación de políticas 
de salud pública y medidas sanitarias basadas en 
principios bioéticos orientados a la protección de las 
poblaciones vulneradas, las cuales deben ser respe-
tadas y tener garantizados sus derechos básicos.

A lo largo de este artículo también se han tra-
zado las articulaciones teóricas. De hecho, así como 
la bioética de la protección, la ética del cuidado y 
la (bio)ética para todos los seres también tienen el 
objetivo de “antagonizar” la vulnerabilidad del “otro”, 
a partir del reconocimiento 1) de la interdependen-
cia –la interconexión– y 2) de la totalidad de todos los 
seres. En efecto, se ha llegado a proponer que estos 
modelos bioéticos “conversen” entre sí 18,19,24,30, tal vez 
con miras a la reducción de las asimetrías sociales y 
a la garantía del cuidado a todos los seres humanos, 
especialmente los vulnerables; para que puedan 
manifestar una existencia –y una vida, en el caso de 
aquellos que nacen y mueren– de calidad.
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